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REGLAMENTO ACADEMICO DEL CENTRO DE FORMACION TECNICA ASISTE v5

TITULO I: NORMAS GENERALES
Articulo 1. Definicidén general

El Reglamento Académico del Centro de Formacidén Técnica Asiste (CFT
Asiste) es el conjunto de normas que regula la vida académica de la
Institucidn, estableciendo los derechos y  deberes de los
estudiantes, asi como las funciones y responsabilidades del cuerpo
docente, respecto de los y las estudiantes. Este reglamento es parte
fundamental de las politicas internas del CFT Asiste, orientado a
garantizar una educacidén de calidad, inclusiva y alineada con el
modelo educativo institucional.

Articulo 2. Principios rectores
El reglamento académico se basa en los siguientes principios:

a. Igualdad de oportunidades: Garantizar un acceso
equitativo a la educacién, sin distincién de género, edad,
origen étnico, condicidén sociocecondémica o capacidades
diferentes.

b. Formacién integral: Desarrollar competencias técnicas,
transversales y valores éticos que permitan una adecuada
integracién al mundo laboral y social.

c. Innovacién y mejora continua: Incorporar tecnologias
emergentes y practicas pedagdgicas innovadoras, adaptadas
a las necesidades del entorno dinamico y cambiante.

d. Enfoque en el aprendizaje: Poner al estudiante como
protagonista del proceso formativo, promoviendo @su
autonomia vy compromiso con su desarrollo personal vy
profesional.

Articulo 3. Ambito de aplicacién

Este reglamento serd aplicable para toda la comunidad ASISTE en todo
tipo de interacciones, ya sean estas presenciales o en contextos de
educacién a distancia. A modo descriptivo y no taxativa, este
reglamento aplica a:

e Todos los estudiantes matriculados en programas académicos
impartidos por el CFT Asiste.

e FEl cuerpo docente y administrativo relacionado con la gestidn
académica.
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e Las actividades académicas realizadas en modalidad online, de
acuerdo con las disposiciones del modelo educativo
institucional.

TITULO II: DE LA FUNCION DOCENTE
Articulo 4. Rol del docente

El docente en el Centro de Formacidédn Técnica Asiste (CFT Asiste) es
un actor clave en el proceso formativo, y su desempefio estd alineado
con los principios de la Politica y el Procedimiento de Gestidén de
Personas, asegurando que sus acciones contribuyan al cumplimiento de
la misidén, visidén y modelo educativo institucional.

Seran funciones principales de los docentes:

1. Mediador y facilitador del aprendizaje:

e Diseflar y aplicar estrategias pedagbdgicas que promuevan la
autonomia, el pensamiento critico % el aprendizaje
significativo de los estudiantes.

e TImplementar e impartir la totalidad de los contenidos de las
asignaturas gque ensefia.

e Participar en el disefio o mejoras de los programas que integran
la malla curricular, presentando al efecto sus propuestas a la
Direccidén Académica

e Integrar el uso de tecnologias emergentes para mejorar la
experiencia de enseflanza-aprendizaje en la modalidad online.

2. Promotor de la inclusién y el respeto:

e Deberd fomentar un ambiente educativo inclusivo y respetuoso,
en conformidad a lo establecido en el Reglamento de Convivencia
y en linea con los principios de diversidad, equidad vy
prevencién de acoso establecidos por la Ley N°21.369 y las
politicas institucionales.

3. Contribuyente al desarrollo profesional de los estudiantes:

e Guiar a los estudiantes en la adquisicidén de competencias
técnicas y transversales definidas en el perfil de egreso de
sSus carreras.
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Articulo 5. Responsabilidades del docente

1.

Preparacién académica y disefio de materiales:

Elaborar contenidos pedagdgicos en concordancia con el perfil
de egreso y los objetivos de aprendizaje del modelo educativo
basado en competencias.

Asegurar la calidad y pertinencia de los materiales didacticos,
entregandolos en los plazos establecidos.

. Evaluacién continua:

Aplicar métodos de evaluacidén alineados con los aprendizajes
esperados y  proporcionar retroalimentacidn oportuna y
constructiva a los estudiantes.

. Desarrollo profesional:

Participar activamente en programas de capacitacidén y talleres
organizados por la institucidédn en Aareas como metodologias
pedagdgicas innovadoras, habilidades blandas vy manejo de
tecnologias educativas.

Promover una cultura de mejora continua en sus practicas
docentes, Dbasada en las evaluaciones de desempefio y la
retroalimentacidén recibida.

. Colaboracidén institucional:

Contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos del
CFT Asiste, participando en actividades institucionales vy
proyectos interdisciplinarios.

. Compromiso ético y normativo:

a. Cumplimiento de politicas:
Para lograr una adecuada formacidén de los estudiantes los
docentes deberdn cumplir cada una de las normas contenidas
en este Reglamento, obrando con integridad vy ética
profesional, alineando su practica con las normativas
internas del CFT Asiste y la legislacidén nacional
aplicable.

b. Prevencién y resolucién de conflictos:
Contribuir al cumplimiento del Protocolo de Resolucidn de
Conflictos, promoviendo relaciones laborales y académicas
basadas en el respeto y la colaboracién
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Articulo 6. Normativa aplicable

El ejercicio de la funcidén docente estard regido por este reglamento,
asi como por las politicas complementarias que la Institucidn
determine, incluyendo:

a. La normativa Docente

b. Los lineamientos del Modelo Educativo Institucional.

c. Las disposiciones sobre uso de tecnologias y plataformas
digitales.

d. Politica de gestidén de personas

e. E1 Plan de Desarrollo Estratégico

El CFT Asiste implementara mecanismos formales de incentivo vy

reconocimiento al cuerpo docente, conforme a los principios de calidad

y mejora continua. Dichos mecanismos se regirdn por la Normativa de

Incentivos y Reconocimiento Docente vigente, la cual definiréd criterios,

procedimientos y beneficios aplicables. La asignacidén de incentivos seré

aprobada por Rectoria, a propuesta del Comité Evaluador respectivo.
TITULO III: DE LA ADMISION

Articulo 7. Proceso de Admisién

La admisidén al Centro de Formacidén Técnica Asiste (CFT Asiste) estéa
orientada a garantizar que los postulantes cuenten con las
competencias, habilidades y actitudes necesarias para enfrentar
exitosamente el ©proceso formativo y alcanzar los resultados
esperados, en conformidad con el modelo educativo institucional.

Los mecanismos de Admisidén que reconoce el CFT ASISTE es la admisiédn
regular de personas provenientes de la educacidén secundaria y la
admisidén directa que es aquel en el que la institucidédn reconoce
aprendizajes (RAP) o credenciales previas (RCP)-

Articulo 8. Requisitos generales de admisién:

a. Documentacién académica:

Licencia de Enseflanza Media o equivalente, debidamente
apostillada para postulantes extranjeros.

b. Competencias genéricas:

Dominio bésico en habilidades comunicativas, matematicas y
uso de tecnologias de la informacién.

c. Capacidad tecnolégica:

Acceso a herramientas digitales y conectividad adecuada para
participar en las actividades académicas online.
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Articulo 9. Evaluacién diagnéstica y procedimientos complementarios:
a. Evaluacién inicial:

Pruebas diagnésticas para identificar el nivel de
conocimientos y competencias del postulante.

b. Encuesta de caracterizacién:
Aplicacidén de encuesta y Test de Caracterizacidédn para
conocer el perfil de los estudiantes y asi mismo evaluar

posibles trastornos del neurodesarrollo, activando el
Protocolo de Integracidédn y Apoyo (PIPS) si corresponde.

c. Programas de nivelacién:

Disponibilidad de cursos introductorios para reforzar &reas
especificas antes de iniciar formalmente los estudios.

Articulo 10. Perfil de ingreso del estudiante:

a. Conocimientos previos:

i. Licencia de Enseflanza Media.
ii. Competencias béasicas en comunicacién, matemdticas vy
TIC.

b. Habilidades y competencias:

i. Autonomia en el aprendizaje: Capacidad de gestionar su
tiempo y compromisos académicos.
ii. Trabajo en equipo: Habilidad para colaborar respetando
la diversidad de opiniones.
iid. Resolucidn de problemas: Capacidad de aplicar
conocimientos a situaciones practicas.
iv. Adaptacidn a entornos virtuales: Manejo de

herramientas tecnoldégicas vy disposicidén para la
educacién online.

c. Actitudes:

i. Compromiso y responsabilidad hacia el desarrollo
personal y académico.
ii. Conducta ética y orientada al logro de objetivos.

d. Experiencia previa:

Valorable experiencia laboral o académica en Areas
relacionadas, aunque no obligatoria.
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Articulo 11: Reconocimiento y Convalidacién de Aprendizajes Previos

1.

Principios Generales

El Centro de Formacidén Técnica Asiste, en concordancia con
los principios de inclusién y equidad de su modelo educativo
reconoce y valora los aprendizajes previos adquiridos por
sus estudiantes. Los procedimientos recogidos en este
articulo se rigen por el principio de que los mecanismos de
reconocimiento contribuirdn a la promociédn de trayectorias
educativas flexibles y al fortalecimiento del vinculo entre
la formacidén técnica y el entorno laboral.

Este reconocimiento se realiza a través de dos mecanismos:

a. Reconocimiento de Credenciales Previas (RCP): Convalidacidn
de asignaturas basadas en <credenciales emitidas por
instituciones u organismos competentes, como el 0S10 en el
drea de seguridad privada.

b. Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP): Valoracién de
aprendizajes obtenidos en contextos no formales o)
informales, incluyendo experiencia laboral, sin necesidad
de acreditacidén oficial previa.

Ambos mecanismos tienen como objetivo promover la equidad, la
inclusidén y la continuidad educativa, reconociendo el esfuerzo y
la trayectoria de los estudiantes.

Estos mecanismos se aplicardn a asignaturas del plan de estudios
cuyo contenido, objetivos y competencias puedan ser demostrados
a través de las evidencias presentadas.

2.

Procedimientos Generales

El procedimiento para hacer efectivo los reconocimientos
previos, consta de las siguientes etapas:

Solicitud:

Los interesados deberédn, al momento de matricularse, presentar
una solicitud formal a la Jefatura de Carrera o a la Direccidn
Académica, indicando el mecanismo al que desean postular para
el reconocimiento (RCP o RAP) acompafiando la totalidad de la
documentacién requerida.
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Evaluacién:

Una Comisién de Reconocimiento analizaréd las evidencias vy
determinard la equivalencia con las asignaturas del plan de
estudios. En el caso del RAP, se podran realizar entrevistas,
pruebas practicas, de conocimientos relevantes o andlisis de
portafolios para validar los aprendizajes declarados.

Resolucién:

La resolucidén serd emitida en un plazo maximo de 30 dias hébiles
y comunicada al solicitante, especificando 1las asignaturas
reconocidas y cualquier otro requisito adicional.

3. Criterios Especificos de Reconocimiento
3.1. Reconocimiento de Credenciales Previas (RCP):

a. Certificaciones o diplomas emitidos ©por entidades
competentes, como el 0S10 en seguridad privada.

b. Evidencias de formacidén formal que incluyan objetivos vy
contenidos equivalentes a las asignaturas del plan de
estudios.

La evaluacién de 1la equivalencia de los contenidos seré
efectuada por la Comisidén y deberd constatar que exista un
cumplimiento de los porcentajes exigidos, de simetrias en la
informacién de las respectivas carreras o programas.

3.2. Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP):

a. Experiencia laboral documentada, alineada con el
perfil de egreso y las competencias de las asignaturas.

b. Portafolios de trabajo, informes o referencias
laborales que respalden los aprendizajes adquiridos.

4. Exclusiones

No seran objeto de reconocimiento: Los proyectos de titulo o
actividades terminales.

5. Costos Administrativos
La evaluacién de RCP y RAP podrd estar sujeta a un arancel

administrativo, el cual serd informado previamente al
solicitante.
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6. Registro y Seguimiento

a. Todas las resoluciones sobre 1los reconocimientos seran
registradas en el sistema académico, asegurando trazabilidad
y transparencia.

b. Los estudiantes podréan apelar las resoluciones que denieguen
total o parcialmente 1los reconocimientos mediante 1los
canales formales establecidos en el reglamento.

7. Relevancia de la aplicacién de los reconocimientos previos

Estos mecanismos de admisidén representan una serie de ventajas
para la formacidén técnico profesional basada en competencias,
a saber:

a. Visibiliza 1los aprendizajes informales y 1laborales:
Fortalece la conexién entre la formacidédn técnica vy la
experiencia del estudiante.

b. Fomenta la continuidad educativa: Reduce las barreras de
entrada y facilita trayectorias académicas mas flexibles.

c. Cumplimiento normativo y alineacién con el 0S10: Mantiene
estidndares de calidad y pertinencia en &reas reguladas, como
la seguridad privada.

Articulo 12. Matricula

La matricula es el acto formal de inscripcidén en el programa
académico o carrera, el cual implica:

a. Cumplimiento de requisitos:
Haber cumplido con los requisitos o condiciones que establecen
los sistemas de admisidén ya sea regular o directa.

b. Pago de aranceles:
El pago de los aranceles correspondientes, segun lo establecido
en los términos del contrato de prestacién de servicios
educacionales.

c. Firma de documentos:
La suscripcidén del contrato de prestacidén de servicios
educacionales y la aceptacidén de las normativas institucionales
vigentes.

TITULO IV: DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE REGULAR
Articulo 13. Definicién de estudiante regular

Se considera estudiante regular a quien haya formalizado su matricula
mediante la firma del contrato de ©prestacidén de servicios
educacionales, cumpliendo con los requisitos de ingreso establecidos
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por el CFT Asiste, y que participe activamente en las actividades
académicas definidas en su plan de estudios.

Articulo 14. Accesibilidad a los estudiantes

Todo estudiante recibird, al formalizar su matricula, un
tutorial de ingreso al aula virtual Jjunto con su clave vy
contrasefla personal, lo que determinard el acceso.

El aula virtual dispondréd de un tutorial accesible en todo
momento para orientar a los estudiantes sobre el uso de la
plataforma y las herramientas disponibles.

Induccidén académica y tecnoldgica:

La Institucidén organizard actividades de induccidén que incluyan
la presentacidén de los recursos educativos digitales, el modelo
educativo basado en competencias y las normativas de la
comunidad virtual.

Articulo 15 Derechos y Obligaciones de los estudiantes:

Los derechos y obligaciones fundamentales del estudiante deberan
quedar establecidos en el Contrato de Prestacidn de Servicios, entre
la institucidén y el estudiante.

a.

b.

Seradn derechos de los estudiantes:

I. Recibir la prestacién del servicio educacional
II. Acceder a la informacidén normativa institucional
ITTI. Cursar sus asignaturas de acuerdo con su malla curricular,
con las salvedades expuestas mas adelante.
Iv. Participar en las actividades de su carrera, tanto en las
curriculares como en las extracurriculares
V. Solicitar certificados
VI. Presentar consultas, peticiones o quejas a las

autoridades institucionales.
Serdn obligaciones de todo estudiante:

I. Realizar todas las actividades curriculares con la maxima
integridad vy honestidad, evitando cualquier forma de
plagio, copia, suplantacidén o engafio que pudiere afectar
la autenticidad de las actividades curriculares vy,
especialmente, las evaluaciones.

IT. Mantener actualizada, en todo momento, la informacidn
personal y de contacto relativa al domicilio, teléfono de
red fija, teléfono mévil y correo electrdnico, con el
objeto de posibilitar una comunicacidn permanente con la
Institucidn.
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Articulo 16. Requisitos para mantener la calidad de estudiante
regular

Para mantener la calidad de estudiante regular, el estudiante deberéa
cumplir los siguientes requisitos:

a. Estar vinculado a un programa académico vigente.
b. Manifestar participacidén activa en las asignaturas del

programa, de acuerdo con 1los criterios establecidos en el
presente reglamento.

Articulo 17. Pérdida de 1la calidad de estudiante regular La
calidad de estudiante regular se perderad por las siguientes razones:

a. No completar todas las asignaturas y actividades del programa
académico.

b. Decisidén de retiro voluntario comunicada formalmente a la
Instituciédn.

c. Incurrir en causales de eliminacidén académica o disciplinaria,
de acuerdo con lo estipulado en este reglamento.

TITULO V MODELO EDUCATIVO

Articulo 18. Modelo Educativo Institucional

El modelo educativo del CFT Asiste fundamenta todas las disposiciones
del presente reglamento, priorizando:

a. Aprendizaje Dbasado en competencias: Integrar conocimientos,
habilidades y actitudes necesarias para el desempefio
profesional.

b. Modalidad online: Facilitar el acceso flexible a la educaciédn
a través de plataformas digitales, permitiendo a los
estudiantes progresar segln su ritmo.

c. Inclusividad y accesibilidad: Atender a la diversidad de 1los
estudiantes mediante mecanismos de apoyo personalizados.

10
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TITULO VI: DEL REGIMEN CURRICULAR
Articulo 19. Programas académicos

Un programa académico del CFT Asiste comprende el conjunto de
asignaturas y actividades estructuradas para desarrollar
competencias técnicas, transversales e instrumentales, conforme al
perfil de egreso definido.

Articulo 20. Disefio curricular

El disefio curricular en el Centro de Formacién Técnica Asiste (CFT
Asiste) se rige por un procedimiento sistemdtico y estandarizado,
fundamentado en la Politica de Oferta Formativa y el Procedimiento
de Disefio y Provisién de Carreras, con el objetivo de garantizar la
calidad, pertinencia y sostenibilidad de las carreras y programas
académicos

Articulo 21. Principios Rectores del Disefio Curricular

1. Alineacién con la misidén institucional:

El disefio curricular responde a 1los valores vy objetivos
establecidos en el modelo educativo, garantizando que las
carreras promuevan la formacién integral y el desarrollo
profesional de los estudiantes.

2. Pertinencia y sostenibilidad:

Las carreras se desarrollan en base a estudios de viabilidad y
demandas del mercado laboral, asegurando su relevancia social
y su sostenibilidad financiera.

3. Enfoque en competencias:
La estructura curricular prioriza el desarrollo de competencias
genéricas, transversales e instrumentales que preparan al

estudiante para enfrentar los desafios del entorno laboral.

4. Innovacién y flexibilidad:
Se incorporan metodologias activas, tecnologias emergentes vy
modalidades online asincrdédnicas para ofrecer una formacidn
adaptable y moderna con adaptacidén a las necesidades del
estudiante mediante modalidades online y asincrébnicas:

5. Progresién:

Un esquema de avance que permite al estudiante construir
conocimientos y habilidades de manera gradual.

11
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6. Innovacién:
Integracidén de metodologias activas y tecnologias emergentes.
Articulo 16. Malla curricular y plan de estudios

La malla curricular grafica las asignaturas del ©programa,
identificando prerrequisitos, salidas ocupacionales intermedias y la
relacidén con el perfil de egreso. El programa de asignatura detalla
los resultados de aprendizaje, actividades y métodos de evaluacidn.

TITULO VII: DE LA EVALUACION
Articulo 22. Principios generales de evaluacién

La evaluacidén es un proceso continuo y formativo, orientado a medir
el logro de las competencias declaradas en el perfil de egreso. Este
proceso debe ser transparente, equitativo y alineado con 1los
criterios establecidos en los programas de asignatura.

Las evaluaciones deberdn ser disefiadas e implementadas de manera
inclusiva, asegurando que no existan sesgos de género o cualguier
forma de discriminacidén, en concordancia con los principios de
equidad institucional.

Articulo 23. Instrumentos de evaluacidén

Evaluacién Formativa y Sumativa:

1. Formativa: Se centra en el proceso de aprendizaje,
proporcionando retroalimentacidédn continua para guiar y mejorar
el desempefio del estudiante.

e Métodos: Participacidédn en foros de discusidn, andlisis de casos
practicos y autoevaluaciones semanales.

e Objetivo: Identificar &reas de mejora y reforzar el aprendizaje
antes de las evaluaciones sumativas

2. Sumativa: Mide los resultados de aprendizaje al finalizar una
unidad o asignatura, asegurando que el estudiante haya
alcanzado las competencias declaradas.

e Métodos: Cuestionarios interactivos, resolucidédn de estudios de
casos y presentaciones de proyectos colaborativos.

e Formato: Herramientas digitales en plataformas de aprendizaje
asincrénicas

12
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Rubricas y Criterios de Evaluacién:

1. Cada actividad evaluativa contard con rUbricas claras gque
describan los criterios de desempefio esperados.

2. Los criterios incluyen indicadores especificos de comprensidn
tedrica, aplicacidédn practica y comunicacidén efectiva.

Retroalimentacién Continua:

1. Los docentes proporcionardn comentarios detallados en cada
evaluaciédn, indicando fortalezas, areas de mejora y
recomendaciones personalizadas.

2. Este enfoque garantiza que el estudiante tenga tiempo para
corregir errores y mejorar su desempefio

Articulo 24. Escala de calificaciones y requisitos de aprobacién
Escala de Calificaciones:

1. Las calificaciones se expresaran en una escala de 1,0 a 7,0.
2. Los niveles de desempefio seradn definidos como:

e Sobresaliente: 6,5 - 7,0
e Bueno: 5,5 - 6,4
e Aprobado: 4,0 - 5,4
e TInsuficiente: 1,0 - 3,9

Articulo 25. Requisitos de Aprobacién:

1. La nota minima de aprobacién serd 4,0, con al menos el 60% de
cumplimiento de los resultados de aprendizaje establecidos.
2. Para aprobar, el estudiante debe cumplir con:
o Participacién activa en el 80% de las actividades
formativas.
o Aprobar las evaluaciones sumativas con un promedio
ponderado minimo de 4,0

Articulo 26. Metodologias de Validacién:

1. Los estudiantes participardn en actividades préacticas que
simulen situaciones reales del &dmbito laboral

2. Las evaluaciones medirédn tanto el conocimiento tedrico como la
capacidad de aplicacidén practica, garantizando que las
competencias del perfil de egreso sean alcanzadas.

Articulo 27. Ajustes y Revisién Continua:

1. Los resultados de las evaluaciones seréan analizados
periddicamente para identificar patrones y &reas de mejora en
la metodologia de enseflanza.

13
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Este andlisis permitird ajustes en los planes de estudio,
asegurando su relevancia y efectividad.

Articulo 28. De los justificativos.

Si los estudiantes no poseen el porcentaje minimo de participacién
activa que exige el presente Reglamento, o se ausenten de una
evaluacidén, deberdn presentar un certificado laboral y certificado
médico acompafiado del respectivo bono de atencidn, dentro de los
tres dias hédbiles siguientes a la evaluacidén gque no se ha rendido,
serd responsabilidad del estudiante recuperar las evaluaciones
tebricas o préacticas no realizadas durante inasistencia, en las
fechas estipuladas por el calendario académico. El incumplimiento de
lo sefialado tendréd& por consecuencia que el estudiante sea calificado
con nota 1.0.

TITULO VIII: DE LA PROMOCION Y ELIMINACION
Articulo 29. Promocidn

Un estudiante serd promovido al siguiente nivel o asignatura si
cumple con los requisitos de aprobacidén definidos en su programa de
asignatura.

Articulo 30. Reprobacién

La reprobacidén de una asignatura obligard al estudiante a cursarla
nuevamente en el periodo académico siguiente que se encuentre
disponible e impedird que los estudiantes puedan cursar asignaturas
que tengan por prerrequisito haber aprobado la asignatura reprobada.

Articulo 31. Eliminacidén académica

El estudiante serd eliminado de su programa académico en 1los
siguientes casos:

1. Reprobar una misma asignatura por tercera vez.
2. Incurrir en incumplimientos graves de las normativas
institucionales.

Articulo 32. Suspensién o Retiro

Los estudiantes podran solicitar su suspensidén de estudios o retiro
definitivo, por escrito ante la Jefatura de Carrera, sin expresidn
de causa.

Sin embargo, la suspensidén o retiro acarreara las consecuencias
financieras de pago o de retencidén de lo pagado en proporcidén a la
época en que haya presentado su retiro, en conformidad a lo sefialado
en el respectivo Manual
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Articulo 33. Reintegro

Todo estudiante que haya suspendido sus estudios podréd reintegrarse
a ellos dentro del plazo de un afio respetdndose su malla curricular,
transcurrido ese plazo el estudiante deberd inscribir los cursos de
nivelacidén pertinentes y/o retomar sus estudios con la malla que se
encuentre actualmente vigente al momento de su nueva matricula

Articulo 34. Cambio de Carrera

Los estudiantes podradn cambiarse de carrera vy solicitar la
homologacién de las asignaturas aprobadas. Para ello, el o la
estudiante debe al menos haber cursado y aprobado un semestre en su
carrera de origen.

TITULO IX: DE LA TITULACION
Articulo 35. Requisitos para la Titulacién

Para obtener el titulo técnico de nivel superior en el Centro de
Formacidén Técnica Asiste, el estudiante debe cumplir con 1los
siguientes requisitos:

1. Haber aprobado todas las asignaturas del plan de estudios
correspondientes a su programa académico, incluyendo
actividades préacticas y evaluaciones finales.

2. Realizar y aprobar el proyecto de titulo o actividad terminal
definida por su programa, segun el perfil de egreso
establecido.

3. Cumplir con las préacticas profesionales requeridas, presentando
la certificacidédn correspondiente, si es aplicable al programa.

Articulo 36. Proceso de Titulacién

1. Solicitud de Titulacién:
Los estudiantes que cumplan con los requisitos mencionados deberan
realizar la solicitud de titulacién a través del sistema
institucional, adjuntando los documentos requeridos.

2. Evaluacién y Validacién:
La Direccidén Académica, en conjunto con las Jefaturas de Carrera,
revisard y validaréd que el estudiante cumpla con todos los requisitos

académicos y administrativos para proceder a su titulacidn.

El estudiante no puede exceder el plazo de 6 meses para rendir su
examen de titulo, desde el momento de aprobacidén y figurando como
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egresado. En caso contrario deberd realizar las asignaturas
niveladoras en contenidos definidas por la Direccidn académica.

3. Entrega del Titulo:

e Una vez aprobada la solicitud, la Institucidén emitira el titulo
técnico de nivel superior, debidamente registrado en las
instancias legales correspondientes vy todos 1los registros
correspondientes al término del ©programa de estudio vy
cumplimento de la malla curricular.

Articulo 37. Reconocimiento de Aprendizajes Previos

1. Los estudiantes que hayan obtenido certificados de
competencias, homologaciones de asignaturas o aprendizajes
laborales reconocidos podradn optar a la titulacidén bajo las
condiciones establecidas en el reglamento de reconocimiento de
aprendizajes previos.

Articulo 38. Revisién y Apelacién

1. Los estudiantes que no cumplan con los requisitos de titulacidn
o cuya solicitud sea rechazada tendradn derecho a apelar la
decisién mediante el procedimiento institucional
correspondiente.

TITULO X: DEL REGIMEN DISCIPLINARIO
Articulo 39. Normas de convivencia

Los estudiantes deberdn cumplir con las normas de respeto vy
convivencia estipuladas por la Institucidén, en espacios virtuales
como en atencidn presencial.

Las normas de convivencia se rigen por los principios de respeto,
igualdad y no discriminacidén, recogidos en el procedimiento que se
regula en el Reglamento de Convivencia como con relacidén a las normas
reguladas en la Politica Integral para la Prevencidén y Sancidn del
Acoso Sexual, Violencia y Discriminacidén de Género.

Articulo 40. Prevencién y Sancién del Acoso Sexual, Violencia y
Discriminacién de Género

En concordancia con la Ley 21.369 y la Politica Integral para la
Prevencidén y Sancién del Acoso Sexual, Violencia y Discriminacién de
Género del CFT Asiste, se establecen las siguientes disposiciones:

1. Principios rectores:
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1.1. Cero tolerancias: El1 CFT Asiste rechaza de manera absoluta
cualquier conducta de acoso sexual, violencia o discriminacidén de
género.

1.2. Entorno seguro: Garantizar un ambiente académico, laboral vy
virtual inclusivo, seguro y respetuoso.

1.3. Dignidad y respeto: Todas las personas tienen derecho a ser
tratadas con dignidad, sin discriminacién ni hostigamiento de ningun
tipo.

2. Ambito de aplicacién:

Este articulo se aplica a todas las personas que forman parte de la
comunidad educativa, incluyendo estudiantes, docentes, colaboradores
y terceros que interactien con el CFT Asiste, en contextos
presenciales y virtuales.

3. Canales y procedimientos de denuncia:

3.1. El1 CFT Asiste dispone de canales confidenciales para la
recepcidén de denuncias, incluyendo un correo institucional y un
formulario web protegido.

3.2. Las denuncias serédn gestionadas por la Unidad de Investigacidn
y Sancidén, asegurando el debido proceso y la proteccidédn de las partes
involucradas.

4. Capacitacién y sensibilizacién:
4.1. Todos los miembros de la comunidad educativa deberdn participar

en programas obligatorios de capacitacidén sobre prevencién del
acoso, violencia y discriminacién de género.

4.2. Se realizardn campafias periddicas de sensibilizacidén vy
actividades que promuevan la educacidédn no sexista.

5. Sanciones y medidas correctivas:

5.1. Las conductas de acoso, violencia o discriminacidén seréan
sancionadas proporcionalmente segun la gravedad de la falta, de
acuerdo con el Reglamento de Convivencia y la normativa vigente.

5.2. Las sanciones pueden incluir amonestaciones, suspensién o
expulsién, en el caso de estudiantes, y medidas disciplinarias, en
el caso de docentes y colaboradores.
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6. Proteccién a las victimas:

6.1. La Institucidén garantizard apoyo fisico, psicoldégico vy
emocional a las victimas durante y después del proceso de denuncia.

6.2. Se implementaran medidas para evitar la re victimizacién y
preservar la confidencialidad de las partes involucradas.

TITULO FINAL: DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 41. Modificacién del reglamento
Cualquier modificacidén al presente reglamento deberd ser aprobada
por las instancias correspondientes, garantizando su difusidén entre
los miembros de la comunidad educativa.
Articulo 42. Interpretacién e integracién de normas
Las situaciones no previstas o 1la interpretacién del presente
Reglamento serdn resueltas por la Rectoria a propuesta de la
Direccidén Académica.

Articulo 43. Entrada en vigencia

Este reglamento entra en vigor desde la fecha de su aprobacidén por
parte de la Rectoria del CFT Asiste.
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